
 

DITB 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2022-00305-00, informando que 
regresaron las diligencias del H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. Sírvase Proveer. 
  
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
mediante providencia de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

2. NEGAR la entrega de títulos solicitada por la parte actora, teniendo en cuenta 
que no es el momento procesal para ello conforme artículos 446 y 447 del 
C.G.P. 
 

3. PROCÉDASE por Secretaría con el trámite de los oficios de medidas 
cautelares y la notificación a las ejecutadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 


